
  

Guayaquil, Noviembre 19 del 2015- 

Señor 

JUAN DAVID NUÑEZ SUPE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía HOTELERA 

JERUSALEN S.A. GRAND HOTEL RIO GUAYAS HOTEJERU. En su sesión celebrada del día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el articulo Vigésimo Segundo de los 

Estatutos Sociales, En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial, 

extrajudicial de la compañía en forma individual.- 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

del Cantón Guayaquil, a cargo del Dr. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 19 de marzo del 

2014, la misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de Marzo 

del 2015. 

Atentamente. 

    
    

Presidente. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía HOTELERA JERUSALEN S.A, 

GRAND HOTEL RIO GUAYAS HOTEJERU, para la cual he sido elegido. 

Guayaquil, Noviembre 19 del 2015 

   ¡AVID NUNEZ SUPE. 

rente-General. 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.617 S 
FECHA DE REPERTORIO:30/m0v/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:53 

, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
” Q Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Q N 

1.- Con fecha (dieciseis de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento Ue Gerente General, de la. Compañía 
HOTELERA JERUSALEN S.A. GRAND HOTEL RIO GUAYAS 
HOTEJERU, a favor de JUAN DAVID NUÑEZ SUPE, de fojas 47.9 935 a 

l 47. 937, Registro de Nombramientos número 15.436. 
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a. DELEGADO 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2015 
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